
mulada por «Chistu Cáceres, S. A.», para la ampliación de su 
centro de manipulación de productos hortofrutícolas en Naval- 
moral de la Mata (Cáceres), acogiéndose a los beneficios pre
vistos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias 
agrarias de interés preferente, y en el Decreto 1194/1977, de 15 
de abril, sobre zona de preferente localización industrial agra
ria de la provinria de Cáceres, y demás disposiciones dictadas 
para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Declarar a la ampliación del centro de manipulación 

de productos hortofrutícolas de referencia, incluida en la zona 
de preferente localización industrial agraria de la provincia de 
Cáceres, establecida en el Decreto 1194/1977, de 15 de abril, por 
cumplir las condiciones exigidas en el mismo.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, conceder los solicitados por los interesados, en la 
cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial de 
este Departamento de fecha 5 de marzo de 1965, («Boletín Ofi
cial del Estado» del 18), excepto los de libertad de amortiza
ción durante el primer quinquenio y de reducción del Impuesto 
sobre las Rentas del Capital, suprimidos con efectos desde el 
1 de enero de 1979 por las Leyes 61/1978, de 27 de diciembre, 
y 44/1978, de 8 de septiembre, respectivamente.'

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso pri
vado del centro de manipulación ampliado.

Tres.—Aprobar el proyecto presentado, con su presupuesto 
reducido, a efectos de obtención de crédito oficial, de 15.166.495 
pesetas.

La subvención máxima a percibir será de 1.516.649 pesetas.
Conforme a lo previsto en el artículo 19, uno, del Decreto 

2855/1964, de 8 de septiembre, prr el que se desarrolla la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente, en caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, en su 
caso, de las bonificaciones y exenciones ya disfrutadas A este 
fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los 
terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de dichos 
beneficios o subvenciones.

Cuatro.—Señalar unos plazos de un mes, para la iniciación 
de las obras y de seis meses, para su-finalización, y obten
ción del correspondiente certificado do inscripción en el Regis
tro de la Delegación Provincial de Agricultura de Cáceres, con
tados ambos a partir de la fecha de publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. .1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.

^Madrid, 28 de febrero de 1980.—P. D., el Director general 
de Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

7916 ORDEN de 28 de febrero de 1980 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria del Real Decreto 634/78, 
de 13 de enero, la industria de fabricación de pien
sos compuestos de la Sociedad Agraria de Trans
formación número 18.609, a instalar en Boquiñeni 
(Zaragoza), y se aprueba el proyecto definitivo.

Ilmo. Sr,: De conformidad con la propuesta elevada por e6a 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición for
mulada por la Sociedad Agraria de Transformación número 
18.609, para instalar una industria de fabricación de piensos 
compuestos en Boquiñeni (Zaragoza), acogiéndose a los benefi
cios previstos en el Real-Decreto 634 /78, de 13 de enero, y de 
acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre indus
trias de interés preferente y demás disposiciones complementa
rias,

Este Ministerio ha dispuesto:
Uno.—Declarar la industria de fabricación de piensos com

puestos de la Sociedad Agraria de Transformación número 18.609 
a instalar en Boouiñeni (Zaragoza), comprendida en zona de 
preferente localización industrial agraria del Real Decreto 634/ 
1978, de 13 de enero, por cumplir las condiciones y requisitos 
exigidos.

Dos,—Otorgar para la instalación de la industria de referen
cia, los beneficios de los artículos 3.° y 8.° del Decreto 2392/72, 
de 18 de agosto, salvo los señalados en los apartados dos y tres 
del epígrafe A, por tratarse de impuestos suprimidos, y el 
relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado, en la 
cuantía que determina el grupo A de la Orden de este Minis
terio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de abril de 1965.

Tres,—La totalidad de la instalación queda incluida en zona 
de preferente localización industrial agraria,.

Cuatro.—Aprobar el proyecto presentado con una inversión, 
a efectos de concesión de beneficios, de ocho millones cuatro
cientas seis mil cuatrocientas treinta y seis (8.4C6 436) pesetas.

La subvención será, como máximo, de ochocientas cuarenta 
mil seiscientas cuarenta y cuatro (840.644) pesetas.

Cinco.—En caso de renuncia se exigirá el abon~ o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutados.

A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe 
de dichos beneficios y subvenciones (artículo 19-IV del Decreto 
2853/1984, de 8 de septiembre).

• Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la instalación 
de la industria, plazo que se contará a partir del día siguiente 
al de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico , a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. .
Madrid. 28 de febrero de 1980.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.
Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

7917 ORDEN de 28 de febrero de 1980 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria del Real Decreto 1195/77, 
de 15 de abril, la ampliación de la industria de 
fabricación de piensos compuestos de la «Coopera
tiva Provincial Agropecuaria Soriana», instalada en 
Soria (capital).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Direc
ción General de Industrias Agrarias sobre la petición formula
da por la «Cooperativa Provincial Agropecuaria Soriana», para 
ampliar una industria de fabricación de piensos compuestos en 
Soria (capital), acogiéndose a los beneficios previstos en el 
Real Decreto 1195/1977, de 15 de abril, y de acuerdo con la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto:
Uno.—Declarar la ampliación de la industria de fabricación 

de piensos compuestos de la «Cooperativa Provincial Agrope
cuaria Soriana», instalada en Soria (capital), comprendida en 
zona de preferente localización industrial agraria del Real De
creto 1195/1977, de 15 de abril, por cumplir las condiciones y 
requisitos exigidos.

Dos.—Otorgar, ¡Sara la ampliación de la industria de refe
rencia, los- beneficios de los artículos 3.° y 8.° del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto salvo los señalados en los apartados dos 
y tres del epígrafe A, por tratarse de impuestos suprimidos, y 
el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado, 
en las cuantías que determina el grupo A de la Orden de este 
Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de abril de 1965.

Tres.—La totalidad de la ampliación queda incluida en zona 
de preferente localización industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto presentado con una inversión, 
a efectos de concesión de beneficios, de trece millones doscien
tas doce mil quinientas veintidós (13.212.522) pesetas.

La subvención será como máximo de .un millón trescientas 
veintiún mil doscientas cincuenta y dos 0 .321.252) pesetas.

Cinco.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas. 
A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado 
los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe de di
chos beneficios y subvenciones (artículo 19-IV del Decreto 
2853/1964, de 8 de septiembre).

Seis.—Conceder un plazo de seis messes'para la terminación 
de las obras de ampliación, plazo que se contará a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del' Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1980.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

7918 ORDEN de 28 de febrero de 1980 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria del Decreto 634/78, de 
13 de enero, y se aprueba el proyecto presentado 
de la industria de fabricación de piensos para sal
mónidos, a instalar en Fuensaldaña (Valladolid) 
por don Rafael González-Vallinas Delgado.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición for
mulada por .don Rafael González-Vallinas Delgado, para ins
talar una industria de fabricación de piensos compuestos para 
salmónidos en Fuensaldaña (Valladolid), acogiéndose a los be
neficios previstos en el Rea' Decreto 634/78 de 13 de enero, y 
de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre in
dustrias de interés preferente y demás disposiciones comple
mentarias,
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Este Ministerio ha dispuesto:
Uno.—Declarar la industria de fabricación de piensos com

puestos para salmónidos de don Rafael González-Vallinas, a 
instalar en Fuensaldaña (Valladolid), comprendida en zona de 
preferente localización industrial agraria del Real Decreto 634/ 
78, de 13 de enero, por cumplir las condiciones y requisitos exi
gidos.

Dos.—Otorgar, para la instalación de la industria de refe
rencia, los beneficios de los artículos 3.° y 8.° del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto, salvo loe señalados en los apartados dos 
y tres del epígrafe A, por tratarse de impuestos suprimidos, 
y el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado, 
en las cuantías que determina el grupo A de la Orden de este 
Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de abril de 1965.

Tres.—La totalidad de la instalación queda incluida en zona 
de preferente localización industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto presentado con lina inversión, 
a efectos de concesión de beneficios de veinticuatro millones 
siete mil trescientas setenta y ocho (24.007.378) pesetas.

La subvención será, como máximo, de un millón doscientas 
mil trescientas sesenta y ocho (1.200.368) pesetas.

Cinco.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas. 
A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado los terrenos e instalaciones de la Empresa Por el importe 
de dichos beneficios y subvenciones (artículo 19-IV del Decre
to 2853/1964, de 8 de septiembre).

Seis —Conceder un plazo de tres meses para la terminación 
de las obras, plazo que se contará a partir del día siguiente 
al de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.-
Madrid, 28 de febrero de 1980.—P. D., el Director general 

da Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

7919 ORDEN de 28 de febrero de 1980 por la que se 
declara la instalación de la industria de salazones 
cárnicas de don Sebastián y don Antonio Arroyo 
Eduardo, en Argamasilla de Calatrava (Ciudad 
Real), comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria, y se aprueba el proyecto 
definitivo.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General do Industrias Agrarias 6obre la petición de don Sebas
tián y don Antonio Arroyo Eduardo, para instalar una indus
tria de salazones cárnicas en Argamasilla de Calatrava (Ciudad 
Real), acogiéndose a los beneficios del Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de di
ciembre, sobre industrias de interés preferente y demás dispo
siciones complementarias.

Este Ministerio, ha dispuesto:
Uno.—Declarar la instalación de la industria de salazones 

cárnicas de don Sebastián y don Antonio Arroyo Eduardo, en 
Argamasilla de Calatrava (Ciudad Real) comprendida en zona 
de preferente localización industrial agraria, en virtud del Real 
Decreto 634/1978, de 13 de enero, por cumplir las condiciones 
y requisitos exigidos.

Dos.—Otorgar, para la instalación de esta industria, los be
neficios de los artículos 3.” y 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, en las cuantías que determina el grupo A, con subven
ción del grupo B de la Orden del Ministerio de Agricultura de 
5 de marzo y 6 de abril de 1965, excepto los relativos a expro
piación forzosa, redacción del Impuesto sobre las rentas del 
Capital y libertad de amortización durante el primer quinquenio.

Tres.—La totalidad de la instalación de referencia quedará 
comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo con una inversión de 
treinta millones cuatrocientas ochenta y siete mil quinientas 
treinta y una (30.487.531) pesetas. La subvención será, como 
máximo, de tres millones cuarenta y ocho mil setecientas cin
cuenta y tres (3.048.753) pesetas.

Cinco.—En caso de renuncia a los beneficios se exigirá el 
abono o reintegro en su caso, de las bonificaciones o subven
ciones ya disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos e instalaciones de las 
Empresas por el importe de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo dé un mes para la iniciación de 
las obras y de dieciocho meses para la terminación, contados 
ambos a partir del dia siguiente a la publicación de la pre
sente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. pana su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1980.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

7920 ORDEN de 28 de febrero de 1980 por la que se 
aprueba el proyecto de instalación de un centro 
de manipulación de tubérculos a realizar por «Mer
corioja, S. A.», en Bañares (Logroño).

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición formula
da por «Mercorioja, S. A.», para la construcción e instalaciones 
de un centro de manipulación de tubérculos, en Bañares (Lo
groño), cuya concesión de beneficios fue aprobada por Orden 
ministerial de este Departamento de fecha 27 de octubre de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 16 de diciembre), por cumplir 
las condiciones exigidas en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
sobre industrias agrarias de interés preferente, y las del De
creto 886/1973, de 29 de marzo, por el que se clasificaban como 
zonas de preferente localización industrial agraria a determi
nadas comarcas de las provincias de Alava, Burgos, Logroño y 
Logroño y Navarra,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.—Aprobar el proyecto de dicha instalación, con un presu

puesto de 33.761.093 pesetas. La subvención máxima a percibir 
será de 3.376.109 pesetas.

Dos.—Fijar un nuevo plazo para la terminación de las obras 
e instalaciones de este Centro de manipulación, y para obtener 
el certificado de insoripción en el Registro de Industrias de la 
Delegación de Agricultura en Logroño, que finalizará el 1 de 
diciembre de 1980.

Lo que comunico a V. .1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde'® V. I.
Madrid, 28 de febrero de 1980.—P. D., el Director general 

de Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias..

7921 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se otorga el título de 
«Ganadería diplomada» a la explotación ganadera 
de don Sinforiano Tejerina Sardina, propietario de 
la finca «Estancia Peñalabra», sita en el término 
municipal de San Pedro de Labio (Lugo).

A solicitud de don Sinforiano Tejerina Sardina, para que le 
fuese concedido el título de «Ganadería diplomada» a la de su 
propiedad de la especie bovina de raza Frisona, situada en el 
término municipal de San Pedro de Labio (Lugo).

Vistos los informes preceptivos y de acuerdo con lo que 
determinan el Decreto de 26 dé julio de 1956 y la Orden minis
terial de 14 de enero de 1957, le ha sido concedido, por orden 
del excelentísimo señor Ministro de este Departamento con esta 
fecha y a propuesta de esta Dirección General, el título de «Ga
nadería diplomada» a la citada explotación animal.

Lo que pongo en conocimiento de V. S: a los efectos señalados 
en las referidas disposiciones.

Dios guarde a V. S.
Madrid, 30 de enero de 1980,—El Director general, José Luis 

García Ferrero.
Sr. Delegado Provincial del Ministerio de Agricultura de Lugo.

7922 RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se concede la homolo
gación a la estructura de protección marca «Cu
billo», modelo J. D. 3135, tipo cabina con dos puer
tas, válida para los tractores que se citan.

A solicitud de «Talleres Mansilla», y superados los ensayos 
y verificaciones especificados en la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 27 de julio de 1979,

Uno. Esta Dirección General concede la homologación a la 
estructura de protección marca «Cubillo», modelo J. D. 3135, 
tipo cabina con dos puertas, válida para los tractores marca 
«John Deere», modelo 3135, versión (2RM).

Dos. El número de homologación asignado a la estructura 
es EPl/8003.a(l).

Tres. Las pruebas de resistencia han 6ido realizadas según 
el Código OCDE método dinámico, por la Estación de Mecá
nica Agrícola, que ha efectuado asimismo las verificaciones pre
ceptivas.

Cuatro. Cualquier modificación de las características de la 
estructura en cuestión o de aquellas de los tractores citados 
que influyesen en los ensayos, así como cualquief ampliación del 
ámbito de validez de la presente homologación para otros trac
tores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado al 
respecto en la Orden ministerial rr encior.ada.

Madrid, 11 de febrero de 1980.—El Director general, José 
Luis García Ferrero.


